
R e p ú b l i c a  d e  C o l o m b i a

M i n i s t e r i o  d e  M i n a s  y E n e r g í a

RESOLUCION NUMERe r ?* 0 5 3
, \h ABRI998

DE 1 9

Por la cual se resuelve el Recurso de Reposición presentado por 
la Electrificadora del Atlántico S. A. E.S.P. contra  la Resolución 
CREG-161 de 1997.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

en ejercicio de su s  a tr ib u c io n e s  legales, en espec ia l las 
conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994 y los decretos 1524 
y 2253 de 1994 y,

Que la Comisión de Regulación de Energía y Gas m ediante Resolución 161 de 
1997, aprobó los cargos por uso del Sistem a de Transm isión Regional y /o  

D istribución Local operado por la Electrificadora del Atlántico;

Que la Electrificadora del Atlántico, m ediante apoderado, a través de la 
Com unicación sin  núm ero del 18 de noviembre de 1997, y estando dentro de 
los térm inos legales, presentó recurso de reposición contra  la Resolución 
CREG- 16 1 de 1997, con base en los siguientes argumentos:

l DE LOS ERRORES EN LA ELABORACION DE FORMATOS

“Al m om ento  de realizar los cálcu los sobre  los inven tarios y el costo de los m ism os, 
se  in c u rrió  en  a lg u n o s  e rro re s  cuy o s re s u lta d o s  a p a re c e n  e n  el d o c u m e n to s  
“Fundamentos T éc n ico s  re c u r s o  de re p o s ic ió n  R e so lu c ió n  CREG 161 de 
S ep tiem bre 11 de 1997” que se  aco m p añ a  com o p ru eb a . Tales erro res  inc iden  en 
los costos valo rados p a ra  la  fijación de la ta rifa  y en  co n secu en c ia  deben  se r 
considerados en  la  form a com o se  p re sen ta n .

De la  m ism a m an era , la  em p resa  no incluyó el valor de los activos co rrespond ien tes  
al a lu m b rad o  público, pero si incluyó las can tid ad es  de energ ía  co rrespond ien tes, 
por lo cual, existe u n a  corrección  en  la  can tid ad  de energ ía  que ta m b ién  aparece  
cu an tific ad a  en  el docum ento  m encionado. Así m ism o, se corrige la  can tid ad  de 
energ ía  rea lm en te  u tilizada, de conform idad  con  lo certificado por el SIC.

C O N S I D E R A N D O  :
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Como co n secu en c ia  de lo an terio r, rogam os te n e r en  c u e n ta  ta les m odificaciones, 
cuyo detalle  y explicación puede se r  objeto de p ru eb a , ta l com o lo so lic ita rnos en  el 
cap ítu lo  co rrespond ien te , en  el evento de que e sa  C om isión R eguladora, considere 
p ertin en te  verificar los cam bios allí in troducidos.

2 . VIOLACION DE LAS NORMAS DE LA LEY 142 DE 1994 .

“El títu lo  VI de la Ley 142 de 1994, se refiere al Régim en Tarifario y co n cre tam en te , 
el artícu lo  87, a  los criterios p a ra  definir el m ism o. E n  el m encionado  artícu lo  se 
s e ñ a la  que el rég im en e s ta rá  o rien tado  por los p rincip ios de eficiencia económ ica, 
n eu tra lid ad , red istribución , su fic iencia  financiera , sim plicidad  y tran sp a re n c ia .

El artícu lo  87.4 se refiere al principio  de su fic iencia  financiera , estab leciendo  que 
las fó rm ulas ta rifa rias , g a ra n tiz a ra n  la recu p erac ió n  de los costos y gasto s  propios 
de o p erac ió n , in c lu y en d o  la  e x p an s ió n , la  re p o s ic ió n  y el m a n te n im ie n to , 
p e rm itirán  re m u n e ra r  el patrim onio  de los acc io n is ta s  en  la m ism a form a en  la  que 
lo h a b ría  rem u n e rad o  u n a  em p re sa  eficiente en  u n  sec to r de riesgo com parab le; y 
perm itirán utilizar tecnologías y s is tem as  ad m in istra tivos que g a ran ticen  la  m ejor 
calidad , co n tin u id ad  y seg u rid ad  a  s u s  u su a rio s .

La reso lución  16 1 cuya  revocato ria  solicito, viola la  princip ios señ a lad o s  en  el títu lo  
VI y co n cre tam en te  el principio  de su fic iencia  financiera , po r las razones que 
expongo a  con tinuación :

2.1  .UTILIZACION DE MATERIALES ESPECIALES

Las ca ra c te rís ticas  de la  zona donde p re s ta  el servicio de energ ía  e léctrica la  
E lectrificadora del A tlántico, es de a lta  con tam inación  sa lin a  e in d u stria l, sobre 
todo en  el área m etro p o litan a  de B arran q u illa , en  donde se co n ce n tra  el 90% 
ap rox im adam en te , de s u s  u su a rio s  y de los activos necesario s p a ra  la  p res tac ió n  
del serv icio . Ello h a  d e te rm in a d o  po r ejem plo, la  u tiliz ac ió n  de cobre  en  los 
conducto res, la  u tilización  de a islam ien to s especiales en  las líneas de b a ja  ten sió n  
y el b lindaje especial en  las celdas de las su b es tac io n es .

Como q u ie ra  que el principio de eficiencia, de conform idad con el texto  legal citado, 
se refiere ad em ás de conceptos com o los relacionados con la  eficiencia económ ica, 
y la u tilización  de tecnologías que a seg u ren  la calidad , co n tin u id ad  y seg u rid ad  del 
servicio a  los u su a rio s , la  em p resa  que rep resen to , h a  debido in c re m en ta r la 
inversión, por enc im a de lo que p u d ie ra  co n sid era rse  com o el prom edio  nacional, 
en  a ten c ió n  a  que s u  red  de d is tribución , no es com parab le  con las d em ás redes 
sobre  las cuales  se tom ó el m encionado  prom edio. Así las cosas, al u tilizar criterios 
de com parac ión  a jenos a  n u e s tra  rea lidad  técn ica , no se nos perm ite  la a d ec u ad a  
re m u n e ra c ió n  de la  in v e rs ió n  rea lizad a , po r c u a n to  la  v a lo ra c ió n  de n u e s t r a  
in f ra e s tru c tu ra  se realizó de conform idad con  prom edios nac ionales que no tien en  
en  c u e n ta  las ca ra c te rís tica s  especia les de la  zona en  donde debe p re s ta rse  el 
servicio y lo que es m as grave a ú n , no se  tuvo en  c u e n ta  que, desde el p u n to  de 
v is ta  em inen tem en te  técnico, solo puede  p re s ta rse  u n  servicio eficiente, con tinuo  y 
seguro , con d iseños com o lo que u tiliza  la  E lectrificadora, en  los cuales  p rim a  la 
u tilización  del cobre sobre  el alum inio .

A hora bien, ta l com o se ex p resa  m ás ad e lan te  y se p rec isa  en  los anexos, no se 
realizaron  ad e c u a d a s  equ ivalencias en tre  la  u tilización  de u n  co n d u c to r de cobre 
de u n  determ inado  diám etro , con la  u tilización  de a lum in io  p a ra  el m ism o caso, 
ten iendo  en  c u e n ta  que no se t r a ta  de reem plazar sim p lem en te  u n  m a te ria l por 
otro, sino  de tra n sp o r ta r  la  m ism a can tid ad  de energía, con la m ism a confiabilidad 
y seguridad .
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La tarifa  au to rizad a  por la  CREG en la reso lución  16 1, no perm ite  la recuperac ión  
de la inversión, ni la  expansión  del s is tem a  a ten d ien d o  e s ta s  ca rac te rís ticas , ni 
re m u n e ra  la inversión  realizada. E n  ese o rden  de ideas, la reso lución  161, viola el 
principio  de suficiencia  financiera , por cu an to  com p ara  la inversión  que debe 
realizar la E lectrificadora del A tlántico, con las de o tra s  em p resa s  que no deben  
realizar inversiones de e s ta  n a tu ra le z a .”

2.2. REMUNERACION DE LA INVERSION.

“Señala  el artícu lo  87.4 de la Ley 142 de 1994, que el concepto  de suficiencia 
financiera , incluye tam b ién  la rem u n erac ió n  del patrim on io  de los acc io n is ta s  en  la 
m ism a form a en  que lo h a b ría  rem u n erad o  u n a  em p re sa  eficiente en  u n  sec to r de 
riesgo com parab le . P ara  d a r  cum plim ien to  a este  principio, se  utilizó u n a  ta s a  de 
rend im ien to  del 9% sobre  el valor de los activos. S in em bargo es conocido que las 
ta rifas  ap ro b ad a s  por e sa  m ism a C om isión p a ra  la  p res tac ión  del servicio de G as 
N atu ra l, re m u n e ra n  la inversión  de los acc io n is ta s  con u n a  ta s a  del 14%.

Tal com o se señaló , la  ley h ab la  de equivalencia  en  la rem u n e rac ió n  del patrim onio  
de los acc io n is ta s  respecto  de em p resas  efic ientes en  sec to res de riesgo com parab le  
y en el caso  que traem o s a consideración , no se tr a ta  s iq u ie ra  de sec to res  de riesgo 
co m p arab le , s in o  del m ism o sec to r, com o que e s ta m o s  h a b la n d o  de ta rifa s  
ap ro b ad a s  por la m ism a Com isión de Regulación.

Po r o tra  p a rte , la  d e term inación  del 9% com o ta s a  de rem u n erac ió n  p a ra  el sec to r 
eléctrico y del 14% p a ra  el sec to r de gas, no parece  e s ta r  b a sa d a  en  n in g u n a  
consideración  de tipo económ ico sino  que constituye  u n a  decisión de ca rá c te r 
ar bitrario, b a sa d o  s im p lem e n te  en  la  c irc u n s ta n c ia  de qu e  en  el p a sa d o  se 
u tilizaron  e s ta s  ta sa s . No o b s tan te  lo an terio r, re su lta  obvio que al ex istir u n  en te 
regu lador que de term ine  asp ec to s  com o el señalado , ello qu iere significar que la 
ta re a  de la CREG no pu ed e  lim itarse  a  p ro teger s im plem en te  al u su ario , sino  a  
conciliar los in te reses  del u su a rio  con o tros criterios económ icos com o el de la 
rem u n erac ió n  de la inversión  p a ra  los acc ion istas. E ste  ú ltim o concepto , no puede 
sim plem en te  b a sa rse  en  consideraciones h is tó ricas, si ellas no tien en  en  cu e n ta  las 
expecta tivas del m ercado  externo, sob re  todo si se tr a ta  de reg lam en ta r u n a  ta rifa  
en  u n  m om ento  co y u n tu ra l de la em presa , cu a l es el de la  perspectiva  de u n  
proceso de privatización  que se  to rn a  inap lazab le  a n te  la afirm ación  de la m ism a 
Com isión de R egulación en  el sen tido  de dec la ra r no viable la em p resa  sino m erced 
a  un p ro g ram a de re e s tru c tu ra c ió n  cuyo d iseño  se rá  p resen ta d o  a  su  consideración  
den tro  del té rm ino  señ a lad o  en  la R esolución co rrespond ien te .

Las consideraciones respecto  de la rem u n erac ió n  de la inversión, son  asim ism o 
con trad ic to rias , en  cu a n to  es claro  que el sec to r de gas, si se considera  com o uno  
d is tin to  del de energ ía eléctrica, p re sen ta  u n a  inversión  de m enor riesgo, por ex istir 
m enor tran sfo rm ació n  in d u s tr ia l (solo m odificaciones de presión) que h acen  que las 
p é rd id as  en  el p roceso  se a n  casi n u la s  y ad em ás la a u sen c ia  de ca rte ra  m orosa  en 
los u su a rio s . Por o tra  p arte , la c irc u n sta n c ia  de que el servicio público  de gas 
n a tu ra l se p res te  en  el pa ís  por p a rte  de o perado res  p rivados y en  el caso  de la 
energ ía  eléctrica se a n  m ayoría  los inve rs ion is tas  de ca rá c te r público, no  podría  de 
n in g u n a  m a n e ra  co n stitu irse  en  razón  p a ra  re m u n e ra r  en  form a deficiente la 
inversión  en  el sec to r de energ ía  eléctrica.

En cu a lq u ie r caso, la rem u n erac ió n  in a d ecu ad a  de la inversión, lejos de p ro teger al 
u su a rio , lo coloca en  u n  peligro m ás grave, com o es el deterioro  p au la tin o  del 
servicio, desm ejo rando  así su  nivel de vida y pon iendo  en peligro la estab ilidad  
financ iera  de la  em p resa  que lo p resta .

E n  el docum en to  anexo “F u n d am e n to s  Técnicos, recu rso  de reposición  R esolución 
16 1 de sep tiem bre  11 de 1997, se m u e stran , a  títu lo  inform ativo, los re su ltad o s  de
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las ta rifas  s i se  ap lica  la  ta s a  de rem u n e rac ió n  del 9%, com paran d o  en  u n  cu ad ro  
adicional, con  las que re su lta n  al ap licar el 14%, p a ra  m o s tra r  los d ram áticos 
cam bios que se  p ro d u cen  cu an d o  se  re m u n e ra  in a d ecu ad am en te  la inversión  de 
los acc io n is ta s .”

3. VIOLACION DE LAS NORMAS DE LA LEY 143 DE 1994

3. I FALTA DE CAPACIDAD DE LA COMISION PARA FIJAR TARIFAS

“El a rtícu lo  23 de la  Ley 143 de 1994, s e ñ a la  en tre  o tra s  funciones de la  Com isión, 
las de “ . ..c) D efinir la m etodología p a ra  el cálculo de las ta rifas  por acceso  y u so  a  
las redes eléctricas, y los cargos por los servicios de despacho  y coordinación  
prestados por los cen tro s  reg ionales de desp ach o  y el cen tro  nac io n a l de despacho , 
d) A probar las ta rifas  que d eb an  su frag a rse  por el acceso y u so  de las redes 
eléctricas, y los cargos por los servicios de d espacho  y coordinación  p res tad o s  por 
lo cen tro s  reg ionales de despacho  y el cen tro  nac io n a l de despacho .

Como puede  verse, den tro  de las im p o rtan tes  funciones a trib u id a s  por la  Ley a  e sa  
C om isión, e s tá n  las de “definir la  m etodología p a ra  el cálculo de las ta r ifa s” y 
“a p ro b a r  la s  ta r ifa s  q ue  d e b a n  su fra g a rse  po r el acceso  y u so  de la s  red es  
eléctricas”. De lo an te rio r se  deduce que la labor de la C om isión en  e s ta  m ateria , 
está p re c isa m e n te  d e ta lla d a  en  la  ley, en  c u a n to  q ue  fijo- Za m etodología y  
a p ru eb a  Za ta r ifa , pero de la  m ism a m a n e ra  h a  de conclu irse  que a  ella le e s tá  
vedado fijar la  tarifa. E n  el caso  que nos ocupa, y, en  genera l al a p ro b a r las ta rifas  
(d e te rm in a d a  com o e s tá  de a n te m a n o , la  m etodo log ía  p a ra  a p ro b a rla ), a  la 
C om isión  solo  le c o rre sp o n d e  e s ta  ú lt im a  ac tiv id ad , la  de a p ro b a r la  y no  de 
e s tab lecer ta rifas  d is tin ta s . E n  estric to  rigor, la  C om isión debería  sim plem en te  
devolver aquellas  ta rifas  que se a p a r te n  del proceso m etodológico aprobado , pero 
com o ello re su lta r ía  con tra rio  a  las n o rm as de u n a  b u e n a  adm in is trac ión , es lógico 
y acep tab le  que se  co rrijan  aquellas  ta rifas  que no e s tén  de acuerdo  con la 
m etodología prev iam ente ado p tad a .

Pero en  ese m ism o o rden  de ideas, la  e rró n ea  in te rp re tac ió n  de la  ap licación  de la 
m etodología, o la m odificación de las ta rifas  so lic itadas por cua lq u ie r razón  d is tin ta  
de u n a  in a d e c u a d a  aplicación  de ta l m etodología, excede la com petenc ia  de la  
C om isión en  can to  que convierte s u  labor de ap ro b ac ió n  de ta rifas  en  u n a  labor de 
fijación de las m ism as, activ idad  p a ra  la  cu a l no e s tá  au to rizad a  por la Ley.

En n u e s tro  caso, la  u tilización  de prom edios nac ionales debió realizarse, com o ya 
se dijo, cu an d o  las ca ra c te rís ticas  del s is te m a  eléctrico pod ían  en c u a d ra rse  den tro  
de ta l prom edio  nacional. La utilización  de prom edios p a ra  la  es tan d a rizac ió n  de 
costos en  el s e c to r  e léc trico , es v a lid a  s iem p re  q ue  se  c o m p a re n  d ise ñ o s  y 
m ateria les  s im ilares, p u es  en  ta l caso  la  C om isión e s ta rá  protegiendo los in te reses  
del u su a rio  al no perm itir que se  tra s la d e n  a éste, vía tarifa, los ex tracosto s en  que 
p u e d a  in c u rrir  la  em presa . E s decir que si al va lo ra r el inventario , p u d ie ra  decirse  
que u n  inven tario  es s im ilar a  los o tros que sirv ieron  de b ase  p a ra  c rea r el 
prom edio nacional, es claro que éste  p u d ie ra  u tilizarse , pero no puede h ace rse  lo 
m ism o cu an d o  el equipo o m a te ria l en  cu estión , es d iferen te  del que p a ra  ta l equipo 
o m aterial, no existe u n  prom edio nac io n a l o no form a p a rte  de él.

Pero ni s iq u ie ra  puede  genera liza rse  al e s tab lecer precios o rangos de precios p a ra  
los equipos de u n a  m ism a carac te rís tica , por c u an to  las p a rticu la res  condiciones 
de c a d a  em presa , d e te rm in a ra n  costos m ayores o m enores en  la adqu isic ión  de 
ta les m ateria les. Por ejem plo la  E lectrificadora del A tlántico, com o sociedad  de 
E conom ía m ix ta  que opera  en  el D epartam en to  del A tlántico, e s tá  so m etid a  al pago 
de u n a  serie  de im p u esto s  que ev en tu a lm en te  no ex isten  o tien en  u n a  ta s a  d is tin ta  
en o tra s  regiones del país; el im puesto  P ro -ciudadela  u n iv e rs ita ria , la  S o b re ta sa  a  

 ̂^ a ^ a s o l m a ^ n t r e ^ t r o s ^ a r g o s ^ ^ m c a r e c e n ^ a ^ o n t r a t a c i b ^



R E S O L U C IO N  N U N # R o  J ) J L 3   DE 1 9  1 4  ABR 1998 HOJA N o .  j!
Por la cual se resuelve el Recurso de Reposición presentado por la Electrificadora del Atlántico
S. A. E.S.P. contra la Resolución CREG-161 de 1997.

porcen ta jes  que su p e ra n  el 7% sob re  lo que pod ría  co n sid e ra rse  el “prom edio 
n ac io n a l”. A hora bien, si lo que se  p re ten d e  al e s tab lecer u n  prom edio nacional, es 
s im plem en te  la  es tan d a rizac ió n  de u so  de ciertos equipos y m ateria les , ello v iolaría 
o stensib lem en te  los criterios de eficiencia, de econom ía y de igua ldad , por cu an to  
no p erm itiría  que c iertas  em p resa s  que e s tá n  obligadas a  d esa rro lla r  d iseños 
especiales p a ra  m ejo rar o m a n te n e r u n a  c ie rta  calidad  y es tab ilidad  del servicio 
p u e d a n  hacerlo  s in  poner en  riesgo s u  e s tru c tu ra  económ ica, lo cu a l re su lta r ía  en  
d e trim en to  de los in te reses  del u su a r io  que es en  ú ltim as  a  qu ien  se p re ten d e  
proteger.

Por o tra  p arte , u n a  es tan d a rizac ió n  de este  tipo, lejos de favorecer a  nadie, im pide 
el desarro llo  tecnológico, p u es  el sec to r eléctrico se vería  im pedido de inco rpo ra r a  
su s  s is tem as  los avances de la  técn ica , que s iem pre rep re sen tan , por lo m enos 
in icia lm ente, costos de inversión  m ayores, a ú n  cu an d o  sign ifiquen  tam b ién  reb a jas  
en  o tros asp ec to s  de la  p restac ió n  del servicio en  té rm in o s de eficiencia, por cu an to  
la ta rifa  ap ro b a d a  solo re m u n e ra ría  s is tem as  eléctricos de u n  d e term inado  diseño. 
D ebe ta m b ién  te n e rse  en  cu en ta , que los s is tem as  de d is trib u c ió n  a  que nos 
venim os refiriendo, no se h a n  co n stru id o  p a ra le lam en te  a  la reg lam en tac ión  de e sa  
Com isión, sino  que se t r a ta  de s is tem as  ex isten tes  desde m ucho  a n te s  de cualq u ie r 
r e g la m e n ta c ió n  in c lu s o  de c a r á c te r  c o n s t i tu c io n a l  y legal, p o r  lo c u a l, la  
in fra e s tru c tu ra  que debe re m u n e ra rse  en  la ta rifa , no es la ideal que considere  la 
CREG, sino la real que deben  u s a r  las d is tin ta s  em presas. E n  ta l sen tido  se 
p ro n u n c ia  la ley, cu an d o  se ñ a la  p a ra  la  fijación de ta rifas  que rem u n e ren  los 
servicios de  c o m e rc ia l iz a c ió n ,  la  c o m p a ra c ió n  com o  e m p re s a s  y m é to d o s  
ad m in istra tivos de com probada  eficiencia y al es tab lecer en  el caso  de los cargos 
por d is tribución , la  idea  de que lo rem u n e rad  le, es el costo real de la  red.

Debo a ñ a d ir  que la  com petenc ia  de la  C om isión de Regulación, es es tric tam en te  
reg lada, no solo en  el te m a  de ap robac ión  de ta rifas , sino  en  todos los dem ás 
asp ectos de r e g u la c ió n ,  com o q ue  se  t r a t a  de u n a  a tr ib u c ió n  d e leg ad a  del 
P residen te  de la  R epública. Ya el Consejo de E stado  en  recien te  providencia 
(E sp e d ie n te  No. 1 1 .857 . C o n se je ro  P o n e n te  : C a rlo s  B e ta n c u r  J a ra m illo .  
S ep tiem bre  25 de 1997), se p ronunció  sobre  la  inap licab ilidad  de a lgunos a rtícu lo s 
de la  Ley 142, re lacionados con  la  facu ltad  de las com isiones regu lad o ras  de fijar 
ta r i fa s .  E n  n u e s tro  c a so , n o  se  t r a t a  de  u n  c a s o  de  in a p l ic a b i l id a d  p o r  
in c o n s titu c io n a lid a d  de u n a  n o rm a , s in o  de la  e x tra lim ita c ió n  de la  fu n c ió n  
conferida por la  ley, que solo lim ita la  a trib u c ió n  a  la  ap robac ión  de la ta-rifa, 
excluyendo la posib ilidad  de fijarla.

El m ism o artícu lo  23, en  s u  literal f) se ñ a la  la  a trib u c ió n  de la CREG de fijar la 
ta rifa  de v en ta  de electric idad  p a ra  los u su a rio s  finales regu lados, pero en  cu an to  a  
la tarifa de acceso y u so  de las redes eléctricas, lim ita  s u  función  a  la ap robac ión  
de las m ism as. La m odificación de la tarifa, es equivalente a  la  fijación de la m ism a, 
sobre todo si no o b ran  en  el exped ien te  la  c o n s tan c ia  de decre to  y p rác tica  de 
p ru e b a s  que h u b ie se n  podido d e te rm in a r la d es tru cc ió n  del princip io  de b u e n a  fe 
que h u b ie se  perm itido  a la  C om isión d esech a r por erróneos los cálcu los realizados 
por la E m p resa  que re p re se n to .”

3 .2  VIOLACION DEL PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD.

“El artícu lo  44 de la  Ley 143 de 1994, s e ñ a la  en  s u  inciso  qu in to , que “en  v irtu d  del 
principio  de n eu tra lid ad , no p u ed en  ex istir d iferencias ta rifa ria s  p a ra  el sec to r 
re s id e n c ia l de e s tra to s  1. II. y III, n i e n tre  reg io n es  n i e n tre  e m p re sa s  que 
desarro llen  activ idades re lac ionadas con la p res tac ió n  del servicio eléctrico, p a ra  lo 
cual, la C om isión de R egulación de E nerg ía  y G as defin irá  el periodo de tran s ic ió n  y 
la  estrategia  de a ju s te  co rresp o n d ie n te .”

# -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



R E SO L U C IO N  N U m A í O  _ Q J L 3 _  DE 1 9  ABR 19 9 8  HOJA N o .  / f i t

Por la cual se resuelve el Recurso de Reposición presentado por la Electrificadora del Atlántico
S. A. E.S.P. contra la Resolución CREG-161 de 1997.

La dete rm in ac ió n  de ta rifa s  sen sib lem en te  d iferen tes en tre  em p resa s  de la  m ism a 
región, tales com o las E lectrificadoras de la  G uajira , del M agdalena, de C órdoba y 
de S ucre, viola en  form a ostensib le  el principio  señ a lad o  en  la  Ley, sobre  todo por 
c u an to  e sa  C om isión de R egulación no h a  adop tado  n in g u n a  es tra teg ia  de a ju ste , 
n i h a  definido los m ecan ism os de tran s ic ió n  a  que se refiere la  n o rm a y de o tra  
p arte , to rn a  im posible la ap licación  de la ley, p u es  en  tales cond ic io n es , s e rá  
im posible la ap licación  de u n a  ta rifa  igual p a ra  los e s tra to s  m encionados en  la 
m ism a región, ni el sub sid io  a  los e s tra to s  residencia les  que tien en  derecho legal a  
él, s e rá  del m ism o o rden  en  zonas de la m ism a región.

Como q u ie ra  que la ta rifa  final al u su a rio  regulado, re su lta  se r  u n a  su m a to ria  de 
los d is tin to s  cargos ap ro b ad o s por la  Com isión, p u es  seg ú n  el artícu lo  45 de la 
m ism a ley, sirve de b ase  p a ra  la  definición de la  ta rifa  final al u su a rio , re su lta  
im posible que al fijarse cargos por el u so  de la red  de d istribución , ta n  d iferen tes 
e n tre  la s  e m p re sa s  de la  m ism a  reg ión  y qu e  p re s ta n  el m ism o serv icio , se  
p ro d u zcan  ta rifas  iguales p a ra  los u su a rio s  finales, no solo p a ra  los e s tra to s  1, II y 
III. sino  p a ra  todos los u su a rio s  regu lados, c a u sa n d o  con  ello, ad em ás de la 
violación de la n o rm a  legal que se  refiere a  los tre s  p rim eros e s tra to s , u n a  odiosa 
d iferenciación  den tro  de la  m ism a zona geográfica que a lte ra  las posib ilidades de 
desarro llo  e im pide la  recu p erac ió n  fin an c iera  de la em presa .

3 .3 . VIOLACION DEL ARTICULO 4 5  DE LA LEY 143 DE 1994 .

“El artícu lo  45 de la Ley 143, s e ñ a la  que “los costos de d is trib u c ió n  que se rv irán  de 
b a se  p a ra  la  defin ic ión  de ta r ifa s  a  los u s u a r io s  reg u la d o s  del serv icio  de 
electricidad, por p a rte  de la C om isión de R egulación de E nerg ía  y G as, te n d rá n  en  
c u e n ta  em p resa s  eficientes de referenc ia  seg ú n  á re a s  de d is trib u c ió n  com parab les, 
ten iendo  en  c u e n ta  las ca ra c te rís ticas  p rop ias de la  región, to m a rá n  en  c u e n ta  los 
costos de inversión  de las redes de d is trib u c ió n  incluido el costo de o p o rtu n id ad  de 
capital, y los costos de adm in is trac ión , operación  y m an ten im ien to  por u n id a d  de 
p o tencia  m áx im a su m in is tra d a . A dem ás, te n d rá n  en  c u e n ta  niveles de p é rd id as  de 
energ ía  y p o tenc ia  ca ra c te rís tica s  de em p resas  eficientes co m p arab les”.

La reso lución , cuya  revocatoria solicito, viola tam b ién  form a ostensib le , la  le tra  y el 
esp íritu  del artícu lo  tran sc rito . E n  efecto, com o se afirm a en  form a re ite ra tiva  en 
este  m em orial, las condiciones de p res tac ió n  del servicio en  el á re a  que cu b re  la 
E lectrificadora del A tlántico, no puede se r co m p arad a  en  form a genera l con  el resto  
del p a ís , po r c u a n to  no  se  t r a t a  de á re a s  de d is tr ib u c ió n  c o m p arab le s . La 
u tilización  de prom edios nacionales, p a rte  obviam ente de la  idea  de que se  e s tá n  
com parando  s is tem as , equipos, d iseños y com portam ien tos técn icos sim ilares, 
c u a n d o  es  c la ro  q u e  la s  d is t in ta s  re g io n e s  de l p a ís , t ie n e n  c a r a c te r í s t ic a s  
geográficas, am b ien ta les  y clim áticas d iferentes, los cuales  am erita n  que por p arte  
de e sa  C om isión de R egulación, se ad o p ten  o tros criterios que tom en  com o base , no 
las em p resa s  m ás eficientes del país, sino  las m ás eficientes de cad a  u n a  de las 
zonas com parab les.

La utilización  de m ateria les  m ás  costosos debe se r  te n id a  en  c u e n ta  al d e te rm in a r 
la tarifa, p u es  de lo con trario , no se  e s ta r ía  re m u n e ran d o  a d ec u ad am e n te  la 
inversión de las redes de d is tribución , ten iendo  en  c u e n ta  las ca ra c te rís ticas  
p rop ias de cad a  región. Pero lo m ás grave de la s itu a c ió n  es que la  m etodología 
u tilizad a  en  n u e s tro  caso, parece que es ab so lu tam en te  co n tra ria  a  la  le tra  de la 
n o rm a  que afirm am os h a  sido tran sg red id a , p u es  el re su ltad o  es que en  zonas de 
m enor con tam inación , en  regiones donde la  inversión  debe se r  por fuerza  m enor 
que en  la zona  de in fluencia  de la  E lectrificadora del A tlántico, la  ta rifa  reconocida 
es sen sib lem en te  m ayor de la  fijada (ilegalmente) p a ra  re m u n e ra r  los costos de la  
red  de d is tr ib u c ió n  de la  em p re sa  que re p re se n to .”

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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4 . INAD ECUA DA  VALORACION DEL INVENTARIO DE ACTIVOS DE LA 
EMPRESA

“D entro  del té rm ino  fijado por las R esoluciones de e sa  C om isión de Regulación, la 
E lectrificadora del A tlántico envió a  e sa  Com isión, los form atos de valoración  de 
inventarios señ a lad o s  en  el anexo 3 de la R esolución CREG 099 de Ju n io  de 1997. 
E n  ta les form atos se  inc luyeron  los inven tarios de la red  de d is trib u c ió n  de la 
em presa , los cua les  deb ieron  a rro ja r u n o s  valores de term inados por la  m etodología 
e s ta b le c id a  en  la  re so lu c ió n  m e n c io n ad a . S in  em bargo , e n c o n tra m o s  q ue  el 
re su ltad o  del cálculo del inven tario  to ta l de activos, difiere en  form a im p o rtan te  de 
las valoraciones realizadas por noso tros. E n  ese sen tido , so lic itam os la revisión 
p u n ta l de los casos que de acuerdo  con  la  in form ación  a  que hem os ten ido  acceso, 
presen tan  e r ro re s  p r o tu b e r a n te s .  La v a lo ra c ió n  re sp e c tiv a , a  n u e s t r o  ju ic io  
correcta , aparece  en  el docum en to  “F u n d am e n to s  Técnicos, recu rso  de reposición  
R esolución  16 1 de sep tiem bre  11 de 1997”.

Todo lo an te rio r puede  s in te tiz a rse  diciendo que no se utilizó el prom edio correcto , 
por cu an to  a lgunos de los prom edios con ten idos en  la R esolución CREG 155, no 
co rresp o n d en  a  los activos que u tiliza  la E lectrificadora y al no se r aplicables, la 
valoración  re su lta n te  no es igual a  los costos reales de los activos m e n c io n ad o s.”

5. VIOLACION DE LAS DISPOSICIONES EXPEDIDAS POR LA MISMA COMISION 
DE REGULACION.

“La R eso luc ión  CREG 0 9 9  DE 1997, s e ñ a la  en  su  a rtíc u lo  9o. “Pruebas. L a  
a p ro b a c ió n  de los ca rg o s  po r u so  a  c a d a  tr a n s p o r ta d o r  se  a d e la n ta rá  d an d o  
aplicación  a la  p re su n c ió n  de b u e n a  fe p rev is ta  en  el articu lo  83 de la  C onstitución . 
Se p resu m irá , por tan to , que las inform aciones que apo rte  el peticionario  a  la 
C om isión so n  veraces, y que los d ocum en tos que apo rte  so n  au tén tico s. S in 
em bargo, den tro  del m es s igu ien te  a  la  fecha en  que el tra n sp o r ta d o r  h ag a  la 
pub licación  m ed ian te  la  cu a l divulgue los cargos que p ropone cobrar, de term inados 
seg ú n  la m etodología genera l ap ro b a d a  por la  Com isión, y hab iendo  oído a  los 
in te resad o s  in te rv in ien tes , s i ex isten  d iferencias de inform ación  o de ap rec iación  
s o b re  a s p e c to s  q u e  r e q u ie r a n  c o n o c im ie n to s  e sp e c ia liz a d o s , o la  C o m isió n  
co n sid era  necesario  d ec re ta r p ru eb as , el D irector Ejecutivo p o d rá  o rd en arlas , de 
acuerdo  con lo estab lecido  por el artícu lo  108 de la  Ley 142 de 1994 .”

Por s u  p arte , en  los co n sid eran d o s de la  R esolución CREG 161 de 1997, se señaló  
“que de acuerdo  con lo d isp u es to  en  el artícu lo  9 de la  R esolución CREG -099 de 
1997, la ap robac ión  de los cargos por u so  d a  cad a  tra n sp o rta d o r  se adelan tó  

dan d o  aplicación  a  la  p re su n c ió n  de b u e n a  fe p rev ista  en  el artícu lo  83 de la 
C onstituc ión  Política. Se p resum ió , por tan to , que las inform aciones a p o rta d a s  son  
au tén tic o s  y fueron  tenidos en  c u e n ta  p a ra  la fijación de los cargos por u so  de los 
S is tem as de T ransm isión  regional y/o  D istribución  local”.

A ún cu an d o  las R esolución cuya  revocatoria solicito, se ñ a la  com o vim os en  su s  
co n siderandos, que se dio ap licación  a  la  p resu n c ió n  de b u e n a  fe, es claro que las 
d iferencias de valo ración  de los inven tarios de la em presa , respecto  de los que 
sirv ieron  de b ase  p a ra  fijar las ta rifas  a  que se  refiere la R esolución 16 1, im plican 
u n a  m odificación en tre  los valores fijados por E lec tra n ta  y los señ a lad o s  por la 
CREG. E s ta  s itu a c ió n  constituye u n a  evidente violación de principio  de b u e n a  fe, lo 
q ue  ocasiona, no so lam en te  la  violación de la R esolución CREG 099 de 1997, sino 
q ue  o rig in a  u n a  n u lid a d  de c a rá c te r  c o n s titu c io n a l po r d esco n o c im ien to  del 
principio  con ten ido  en  el artícu lo  83 de la  C arta.

La violación a que nos referim os, rad ica  no en  la  c irc u n s ta n c ia  m ism a de h ab e r 
v a r ia d o  los v a lo re s  d e l in v e n ta r io  p r e s e n ta d o s  p o r E le c tr a n ta ,  s in o  en  la  
c irc u n s ta n c ia  de qye no se probó (y de hecho  d u ra n te  el periodo de estud io  de la
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R esolución 16 1, no se ordenó la  p rác tica  de p ru e b a s  de n in g u n a  índole), que e s ta  
e m p re sa  h u b ie se  va lo rad o  m al s u s  in v e n ta rio s , s in o  q ue  a rb it ra r ia m e n te  se  
ap licaron  valores d is tin to s  a  los señ a lad o s  por ella. A hora bien, tales variaciones, 
obedecen  a  criterios que, com o hem os señ a lad o  an te s , co n s titu y en  aprec iaciones 
e rra d a s  respecto  de las condiciones del s is te m a  eléctrico que opera  la em presa . E n  
efecto, re p e tim o s  q u e  la s  c i r c u n s ta n c ia s  a m b ie n ta le s  h a c e n  q u e  no  p u e d a  
com p ararse  el costo del llam ado “prom edio n ac io n a l” con el costo de constru cc ió n  
del s is te m a  de d is trib u c ió n  de E lec tran ta , en  cu an to  que las condiciones de d iseño 
co n sid erad as  com o válidas p a ra  el cálculo del prom edio nacional, no so n  las 
m ism as que h is tó ricam en te  se  h a n  ten ido  en  c u e n ta  en  la  em p re sa  d u ra n te  el 
proceso de co n stru cc ió n  de lo que hoy constituye  s u  red  de d istribución . No es 
válido en  este  m om ento  co n sid era r por ejem plo, si fue o no a c e rta d a  la decisión  de 
u  t i lizar cobre en  lugar de a lum in io  en  la co n stru cc ió n  de redes, p u es  ta l decisión  se 
adoptó  m ucho  a n te s  de que se  exp id iera  la a c tu a l reg lam en tac ión  de servicios 
pú blicos y m ucho  a n te s  de que se ex p re sa ran  a  nivel legal, los princip ios que 
g o b ie rn a n  hoy  la  p re s ta c ió n  del serv icio  púb lico . La c irc u n s ta n c ia  q ue  debe 
analiza rse , es si el cam bio de cobre a  alum in io  puede  d a rse  en  las m ism as 
condiciones; es decir s i u n  co n d u c to r de cobre de d e term inado  calibre, puede  se r 
reem plazado por otro de a lum in io  del m ism o calibre, o b ien , qué o tros cam bios 
deb en  in tro d u c irse  al d iseño  p a ra  que, en  las condiciones m edio am b ien ta les  de la 
zona, p u ed a  p re s ta rse  u n  servicio de las m ism as o s im ilares  ca rac te rís ticas . De la 
misma m an era , en  cu an to  al cálculo  del valor de reposición  a  nuevo, debe ten e rse  
en  c u e n ta  que n in g u n a  red  se reem plaza en  s u  to ta lid ad  al tiem po, sino  que los 
valores que se  ca lcu lan  p a ra  esto s efectos, tien en  en  c u e n ta  facto res tales como la 
vida ú til, los d a ñ o s  e v e n tu a le s  q ue  se  p re s e n ta n  y a d e m á s  los co s to s  de la 
expansión . E n  n u e s tro  caso, no se tuvo en  c u e n ta  que el reem plazo del cobre por el 
alum inio , im plica, desde el p u n to  de v is ta  técnico, la n ecesid ad  de reem plazar to d a  
la  red , p u e s  los dos m e ta le s  so n  in c o m p a tib le s  en  s u  u so  coe tán eo , s in  la  
im plem en tac ión  de o tra s  co sto sas  ob ras  que p e rm itan  s u  operación. La experiencia  
de la  em p resa  h a  d e term inado  que en  aquellos caso s  en  que se  h a  u tilizado 
a lum in io  en  la zonas de a lta  con tam in ac ió n  sa lin a , se  h a  p roducido , en  p rim er 
té rm ino , m e d ia n te  la  rep o s ic ió n  to ta l de la  red  o la  c o n s tru c c ió n  n u e v a  de 
poblaciones ca re n te s  de ella, com o fue el caso  del P rogram a de E lectrificación R ural 
y lu e g o  d u r a n te  s u  o p e ra c ió n ,  h a n  r e p o r ta d o  u n a  m a y o r  in c id e n c ia  de 
in te rru p c io n es  y u n a  m ayor can tid ad  de rep arac iones, desm ejo rando  la  calidad  del 
servicio y significando costos m u ch o s m ayores p a ra  la em p resa  en  m an ten im ien to  
y reposición.

Com o s ín te s is  de todo  lo a n te r io r , te n ie n d o  en  c u e n ta  los a rg u m e n to s  aq u í 
e x p u e s to s  y los so p o rte s  té cn ico s  qu e  a p a re c e n  en  los d o cu m e n to s  qu e  se  
a d ju n ta n , la so lic itud  de reposición  se b a s a  en  la  corrección  de las can tid ad e s  de 
en e rg ía  re p o r ta d a s  y la s  c a n tid a d e s  de los in v e n ta rio s  e r ró n e a s  q ue  fu e ro n  
rep o rtad as , en  la in a d e c u a d a  valo ración  de los inven tarios en  los que se  utilizó u n  
prom edio  que no e s tá  de acuerdo  con  las ca ra c te rís tica s  de n u es tro  s is te m a  y la 
u tilización  de u n a  ta s a  de rem u n e rac ió n  de la  inversión, inferior en  cinco p u n to s  a  
la  del sec to r de gas n a tu ra l, cuya  inversión  p re se n ta  c la ram en te  riesgos inferiores a  
los del sec to r de energ ía  eléctrica. E n  tales c irc u n s ta n c ia s ,  p re se n ta m o s  a  s u  
considerac ión  el cuad ro  de ta rifas  que som etem os a  la  ap robac ión  de la Com isión 
de R egulación de E nerg ía y Gas:

CALCULO DE LOS CARGOS POR USO (TASA DEL 14%)

COSTOS CACUM ENERGIA CARGO
ACUM.

POR USO $M iü/A ño UTIL( GWh) ($KWh) VIGENTE

CARGO AUMENTO

%

NIVEL IV 15 ,012 .1 0  2 ,531 .82  5 .9293 3 .0306 95.60%

NIVEL III 17 ,9 22 .0 0  1.482.39 12.0900 5 .1695 133.90%
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NIVEL II 56 , 6 4 3 .1 0  2 ,487.3  1 2 2 .2 2 7 9  16.3405 39.40%

NIVEL 1 58 , 7 3 4 .5 0  1.481.91 39 .6344  30 .1231 31 .60% ”

Que el apoderado de la Electrificadora del Atlántico ad jun ta  como pruebas, 
el poder con que actúa, certificado de existencia y representación legal de la 
Electrificadora del Atlántico S. A., E.S.P., expedido por la C ám ara de 
Comercio de B arranquilla , u n  docum en to  denom inado  “F u n d a m en to s  
Técnicos recurso de reposición Resolución CREG 161 de septiem bre 11 de 
1997”, que contiene dos anexos denominados: Anexo 1. “Líneas Aéreas nivel 
de 1 10K”, y Anexo 2. “Líneas Aéreas niveles III, II y 1”; por último, solicita 
que se ordene la práctica de u n a  inspección judicial con intervención de 
peritos Ingenieros Electricistas, para  que verifiquen el inventario de los 
activos eléctricos y no eléctricos de la em presa, verifiquen la utilización de 
m ateriales y equipos distintos de los que componen el promedio nacional y 
com prueben las valoraciones de los activos realizados por la Electrificadora, 
todo ello si a juicio de esa Comisión de Regulación se estim a que tales 
inventarios y valoraciones no corresponden a la realidad;

Que respecto de los argum entos p resentados por la Electrificadora del 
Atlántico para sustentar el recurso de reposición, la Comisión considera:

RESPECTO AL PRIMER ARGUMENTO

La em presa su s te n ta  los errores en la elaboración de los form atos con un
docum ento denominado, “F undam en tos Técnicos recu rso  de reposición
Resolución CREG 16 1 de septiem bre 11 de 1997”, el cual resum e las
correcciones en los siguientes dos puntos:

1. En el prim er punto del docum ento p resen ta  un as correcciones a los flujos 
de energía correspondientes a 1996, los cuales se tienen en cuen ta  para  
resolver el presente recurso. Adicionalmente, solicita descontar del nivel de 
baja tensión la energía entregada para  el servicio de alum brado público, 
debido a que no se tiene en cuen ta  el inventario de este servicio en el 
cálculo de los cargos; al respecto, se acepta excluir del nivel de baja tensión 
la energía entregada para  el servicio de alum brado público, pero no por el 
motivo expresado por la em presa en el recurso, sino porque tal energía es 
entregada mayoritariamente en el nivel de tensión II.

Por o tra  parte, la em presa solicita corregir el inventario de transform adores 
de distribución ya que, de acuerdo con el inventario de redes de m edia 
tensión, el núm ero de transform adores en servicio a diciembre de 1996 era 
de 11,28 1 transformadores, y no los 6,805 reportados inicialmente.

Sobre este punto, el Director Ejecutivo solicitó a la em presa, m ediante 
com unicación CREG-080 del 14 de enero de 1998, por el cual la Comisión 
decretó la práctica de p ruebas para  resolver el presente recurso, los planos 
con el detalle de la ubicación de los transform adores de distribución y la 
base de datos que soporta el inventario de transform adores de distribución 
de esa empresa.

4 a ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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En desarrollo de tales pruebas, la em presa sum inistró  inicialm ente 132 
planos con los diagram as unililares de los circuitos de m edia tensión, y la 
b a se  de d a to s  que  s u s te n ta  el inventario  de tran sfo rm adores de 
distribución. Posteriorm ente, m ediante oficio fechado el 27 de febrero de 
1998, la em presa sum inistró  copias au tén ticas de las planillas o kardex de 
la totalidad de sus circuitos.

Al analizar la base de datos de transform adores, se encontró u n  total de 
10,387 transform adores, de los cuales 5,966 son de propiedad de la 
Electrificadora, 4,090 son transform adores particulares, y 331 no cuen tan  
con identificación de propietario. Igualm ente, al revisar las planillas de los 
c ir c u i to s  de m e d ia  te n s ió n ,  se  e n c u e n t r a  u n  to ta l  de 1 2 ,3 2 4  
transform adores, de los cuales 6,761 son de propiedad de la 
Electrificadora, y 5,563 son de propiedad de particulares.

Como puede observarse, p a ra  justificar el increm ento en el inventario de 
transform adores de distribución en servicio al 31 de diciembre de 1996, 
habría  que tener en cuen ta  los transform adores instalados por los usuarios 
de la em presa; no obstante, al verificar la ubicación de los transform adores 
particulares, y de acuerdo con información sum in is trada  por la m ism a 
em presa, se encuen tra  que la casi totalidad de los m ism os corresponden a 
equipos instalados como parte de las acom etidas, ya sea de usuarios 
individuales, o de edificios de propiedad horizontal, los cuales no form an 
parte  del inventario de activos a rem unerar, de acuerdo con la metodología 
establecida en la Resolución CREG-099 de 1997, por lo que no pueden ser 
incluido en el cargo por uso de los sistem as de SDL y STR, y por lo que no 
prosperaría el argumento expuesto por el recurrente.

En consecuencia, la em presa no aporta  elem entos de juicio suficientes para  
cam biar el inventario de transform adores de distribución tom ado como 
base para  el cálculo de los cargos de uso de su  Sistem a de Transm isión 
Regional y /o  Distribución Local.

2. En la segunda parte  del documento, la em presa solicita corregir los costos 
unitarios de reposición a nuevo de los siguientes com ponentes de su  
Sistema de Transmisión Regional y /o  Distribución Local:

2.1. Teniendo en cuen ta  que la Resolución CREG- 155 de 1997 establece 
costos máximos de reposición a nuevo para  líneas en este nivel de 
tensión en calibres h a sta  de 795 MCM, la em presa solicita tener en 
cuen ta  los costos reportados inicialm ente para  las líneas en este nivel de 
tensión  (entre $ 102.4 millones y $ 193.5 millones por kilómetro), dado 
que el calibre de la mayoría de las líneas existentes es de 927.2 MCM y 
que su diseño responde a características especiales de la zona.

Al respecto debe anotarse que, efectivamente, la Resolución CREG-155 de 
1997 solo establece costos máximos de reposición para  líneas h asta  de 
795 MCM en el nivel de tensión IV; por lo tanto , dentro de las p ruebas 
decretadas para  resolver el recurso, se solicitó información a la em presa 
sobre los contratos de sum inistro  y m ontaje de líneas en este nivel de 
tensión duran te  los últim os cinco años, en respuesta  a la cual la em presa
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solo reportó la contratación del m ontaje y tendido de 3.7 km. de línea, 
información insuficiente p ara  efectuar u n a  valoración de este tipo de 
obras.

Por o tra  parte, se consultaron  los p resupuestos de obra elaborados 
dentro del denom inado “Plan de Inversiones Prioritarias de la Costa 
A tlántica” -PLANIEP-, que adelan ta  la Corporación Eléctrica de la Costa 
Atlántica en esa región del país, encontrando que se prevé, para  líneas a 
110 kV en conductor de 927.2 MCM en esa región del país, u n  costo por 
kilómetro de línea de solo $ 68 millones (a precios de diciembre de 1996), 
m ientras que en la Resolución CREG- 161 de 1997 tales líneas se 
valoraron a $ 73.8 millones por kilómetro.

En consecuencia, teniendo en cuen ta  que la em presa no sum in istra  
información que susten te  los mayores valores solicitados, y que los 
p resupuestos para  ese tipo de líneas en esa región del país son m enores a 
los utilizados en la Resolución CREG-161 de 1997, es claro que la 
valoración utilizada para  este tipo de líneas reflejan en forma m ás que 
suficiente los valores de m ercado de este tipo de obras, en cum plim iento 
del principio de eficiencia económica al que se refiere la ley 143 de 1994.

2 .2. Solicita valorar la línea su b te rránea  a 110 kV entre Flores II y Oasis de 
acuerdo con los considerandos de la Resolución CREG- 16 1 de 1997 y los 
costos máximos establecidos en la Resolución CREG- 155 de 1997 (valor 
fijado $ 1,008 millones por kilómetro). Al respecto debe anotarse que por 
u n  error de transcripción, tal línea fue valorada en $ 1,000.8  millones por 
kilómetro para  la aprobación de los cargos de uso de ese sistem a, 
cuando, de acuerdo con los considerandos de la Resolución CREG- 16 1 de 
1997, el valor a utilizar debió ser $ 1,008.0  millones por kilómetro. Por lo 

tanto, para  resolver el recurso se corrige este error, en concordancia con 
lo solicitado por la empresa.

2.7). Solicita valorar la línea su b te rrán ea  a 110 kV, doble circuito, entre las 
subestaciones Silencio y Oasis de acuerdo con los costos máximos 
establecidos en la Resolución CREG-155 de 1997 (valor fijado $ 1,814.1  
millones por kilómetro). Al respecto debe anotarse  que tal línea fue 
valorada erróneam ente como de circuito sencillo para  la aprobación de 
los cargos de uso del sistem a de ELECTRANTA. Por lo tanto, para  resolver 
el recurso se corrige este error, en concordancia con lo solicitado por la 
empresa.

2 .4. Solicita valorar las líneas aéreas en doble circuito a 34.5 kV, constru idas 
en conductor de cobre de 500 MCM, de acuerdo con las estim aciones de 
la  e m p re sa  ($ 238 .4  m illones por k ilóm etro), debido a que las 
características am bientales de la zona en donde operan tales líneas 
impiden la utilización de conductores de alum inio y que los costos de este 
tipo de líneas en conductor de cobre no fueron tenidos en cuen ta  en la 
Resolución CREG- 155 de 1997.

En este aspecto debe anotarse que la Comisión, al establecer los costos 
máximos de reposición a nuevo de la Resolución CREG-155 de 1997, no



R E SO L U C IO N  N U M E R O  0 5 3 DE 19 H ABR 1998 H O J A  N o ./-!!-

Por la cual se resuelve el Recurso de Reposición presentado por la Electrificadora del Atlántico
S. A. E.S.P. contra la Resolución CREG-161 de 1997.

tuvo en cuen ta  la utilización de conductores en cobre, dado que este 
m aterial, por su  costo, no es utilizado generalm ente para  la construcción 
de líneas, y que al m omento de reponer u n a  línea constru ida en cobre, es 
práctica general reem plazar el conductor por aleaciones de aluminio, que 
han  dem ostrado resistir el efecto corrosivo inherente a la salinidad 
ambiental de las regiones costeras.

En consecuencia, dentro de las p ruebas decretadas p ara  resolver el 
recurso, se solicitó información a la em presa sobre los problem as de 
ro tu ra  de c o n d u c to r ex p erim en tad o s  por la  em p re sa  al u tiliza r 
conductores en aleación de aluminio, adem ás de información sobre los 
contratos de suministro de materiales y montaje de líneas en este nivel de 
tensión.

En re s p u e s ta  al an te rio r requerim ien to , la  em p re sa  su m in is tró  
información docum ental sobre los efectos corrosivos de la a lta  salinidad 
existente en la zona de Barranquilla, la cual se ve agravada por las 
condiciones topográficas y de régim en de vientos en esa  región, que han  
impedido la utilización de m ateriales diferentes al cobre en buena  parte 
de las líneas que operan  a 34.5 kV. A dicionalm ente, la em presa  
sum in is tró  inform ación de varios c o n tra to s  de co n s tru cc ió n  y /o  
reparación de líneas en este nivel de tensión, en donde se pudo verificar 
la utilización de conductores en cobre, en form a casi exclusiva. Por lo 
tanto, debe aceptarse que los costos para  este tipo de líneas son mayores 
a los establecidos en la Resolución CREG-155 de 1997, dado que esa 
Resolución no contempla la utilización de conductores en cobre.

No obstante lo anterior, al estim ar los costos de reposición a nuevo para  
este tipo de líneas en conductor de cobre de 500 MCM, teniendo en 
cuen ta  los costos de los contratos de sum inistro  y m ontaje allegados por 
la em presa, el valor resu ltan te  es de $ 161.2 millones por kilómetro 
(precios de diciembre de 1996), valor que se tiene en cuen ta  para  resolver 
el recurso.

2.5. Al igual que para  las líneas aéreas del nivel de 34.5 kV, la em presa 
solicita tener en cuen ta  la utilización, en form a casi que exclusiva, de 
conductores en cobre para  la valoración de las líneas aéreas que operan a 
13.8 kV, conductor que no se tiene en cuen ta  en la Resolución CREG- 
155 de 1997. Tam bién solicita u n a  revisión de las sum as parciales de las 

líneas rurales en este nivel de tensión.

En consonancia con el punto  anterior, dentro de las p ruebas decretadas 
para  resolver el recurso, se solicitó información a la em presa sobre los 
problem as de ro tu ra  de conductor experim entados por la em presa al 
utilizar conductores en aleación de aluminio, adem ás de información 
sobre los contratos de sum inistro  de m ateriales y m ontaje de líneas en 
este nivel de tensión.

En re s p u e s ta  al an te rio r requerim ien to , la  em p resa  su m in is tró  
información docum ental sobre los efectos corrosivos de la a lta  salinidad 
ex is ten te  en la zona de B a rra n q u illa  sobre  este  tipo  de líneas. 

  ---------------------------------------------------------------------
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Adicionalmente, la em presa sum inistró  información de varios contratos 
de adquisición de m ateriales y de construcción y /o  reparación de líneas 
en este nivel de tensión, en donde se pudo verificar la utilización de 
conductores en cobre, en form a casi exclusiva. Por lo tanto, al igual que 
para  las líneas a 34.5 kV, debe aceptarse que los costos líneas a 13.8 kV 
en conductor de cobre son mayores a los establecidos en la Resolución 
CREG-155 de 1997, dado que esa  Resolución no contem pla la utilización 
de conductores en cobre.

Al estim ar los costos de reposición a nuevo para  este tipo de líneas en 
conductor de cobre de diferentes calibres, teniendo en cuen ta  los costos 
de 32 contratos de sum inistro  y m ontaje allegados por la em presa, se 
obtienen valores por kilómetro de red sim ilares a los solicitados por la 
em presa en el recurso, como son $ 42.3 millones para  red trifásica 
u rbana, $ 26.0 millones para  red trifásica rural, y $ 18.8 millones para  
cualquier o tra configuración, ya sea  u rb an a  o ru ra l (precios de diciembre 
de 1996). Por lo tanto, se tienen en cuen ta  tales valores p ara  resolver el 
recurso.

Finalm ente, de acuerdo con lo solicitado por la em presa, se verificó la 
inclusión de todas las sum as parciales de redes en zonas rurales, aspecto 
en el que se encontró u n  error en los cálculos que condujeron a la 
aprobación de los cargos de uso de esa em presa de la Resolución CREG- 
16 1 de 1997. Tal error se corrige para resolver el recurso.

2.6. En cuanto  a los equipos de subestaciones, la em presa solicita tener en 
cuen ta  la utilización de celdas especiales (metal ciad) en configuración de 
ba rra  principal y transferencia para  las salidas de líneas en el nivel de 
tensión II de las subestaciones Sabanalarga, Malambo, Flores, Río 
M ag d alen a , Ríomar, Silencio, Unión, El Río y Baranoa, cuyo costo 
unitario  es de $ 437.2 millones por cada celda. Adicionalmente, dado que 
la Resolución CREG-155 de 1997 no establece valor máximo para  un  
transform ador de 100 MVA 220 / 110 kV, solicita tener en cuen ta  el valor 
reportado inicialmente por la empresa, el cual fue de $ 2,09  1.8 millones.

Al respecto debe anotarse que la Comisión no ten ía  información de la 
configuración especial de las celdas de salida a 13.8 kV al m omento de 
aprobarse la Resolución CREG- 161 de 1997, por lo que tales equipos 
fueron valorados como celdas com unes. Para resolver el recurso se tiene 
en cuenta la información reportada por la empresa.

Igualmente se tiene en cuenta el valor reportado para el transformador de 
100 MVA, 220 /  110 kV.

Como segundo argum ento  p a ra  su s te n ta r  el recurso  de reposición, la 
em presa alega la violación, por parte  de la Comisión, del principio de 
suficiencia f in a n c ie r a  e s ta b le c id o  en  la  ley com o c r i te r io  p a ra  el

RESPECTO AL SEGUNDO ARGUMENTO
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establecim iento de tarifas por el servicio. Tal argum ento se fundam enta  en 
que la Comisión no tuvo en cuen ta  la utilización de conductores de cobre en 
el Sistem a de Transm isión Regional y /o  Distribución Local operado por 
ELECTRANTA, y en que la ta sa  de descuento utilizada para  rem unerar los 
activos es del 9% anual, m ientras que la m ism a Comisión rem unera  la 
inversión en servicio de gas na tu ra l con u n a  ta sa  del 14%.

Respecto a la utilización de conductores de cobre en buena parte de las 
líneas aéreas de la em presa, debe anotarse que la utilización de este m aterial 
no fue ten ida en cuen ta  por la Comisión para  la aprobación de los cargos por 
uso del sistem a de esa  em presa, por cuanto, como se anota  en el punto  
an terio r, ese tipo de m ateria l no es de uso  com ún, a ú n  en s istem as 
som etidos a alta contam inación salina. No obstante, la em presa dem ostró a 
la Comisión las dificultades técnicas que ha tenido con la utilización de 
conductores diferentes al cobre, argum entos que aceptó la Comisión, como 
consta  en el num eral anterior. En consecuencia, el susten to  del recurso es 
considerado en el resuelve de la presente resolución.

Respecto al diferencia de ta sa s  de rem unerac ión  de activos en tre  los 
su bsectores de gas y energía no puede ser objeto del recurso de reposición, 
por cuanto  en el caso eléctrico se fijo m ediante la Resolución 099 de 1997, la 
cual no es objeto del recurso de reposición. Adicionalmente, debe tenerse en 
cuen ta  que son dos subsectores distintos, en los cuales no existe u n a  
obligación legal de rem unerarlos igual, sino por el contrario, de acuerdo a las 
ca racterísticas propias de cada uno.

En este punto, el recurrente argum enta  la violación, por parte  de la CREG, de 
las normas de la Ley 143 de 1994, en los siguientes aspectos:

1. De acuerdo con el recurrente, las facultades legales de la Comisión en lo 
relacionado con los cargos por acceso y uso de las redes eléctricas, están  
lim itadas a la fijación de la metodología y a la aprobación de la tarifa, pero 
le está  vedado a la Comisión fijar la tarifa, por lo que, la Comisión, en 
estricto rigor, debería devolver aquellas tarifas que se aparten  del proceso 
metodológico aprobado. No obstante lo anterior, el recurren te  acepta, 
teniendo en cuen ta  las norm as de u n a  buena  adm inistración, que se 
corrijan aquellas tarifas que no estén  de acuerdo con la metodología 
previamente aprobada.

Para su s ten ta r este argum ento, el recurren te  acusa  a la Comisión de haber 
utilizado costos promedios nacionales p a ra  la  v a lo r a c ió n  de la  
in fraestructu ra  de la em presa, cuando las características del sistem a 
operado por ELECTRANTA no pueden com pararse con n inguna em presa 
del país.

RESPECTO AL TERCER ARGUMENTO

Al respecto, sa lta  a la vista u n a  gran confusión del recurrente con los 
costos aprobados por la Comisión en la Resolución CREG-155 de 1997, ya

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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que tales costos, ta l como se consigna en los considerandos de la 
resolución, corresponden a costos máximos de reposición a nuevo que la 
C om isión c o n s id e ra  acep tab le s  p a ra  los d ife ren tes  e lem en tos que 
com ponen los Sistem as de Transm isión Regional y /o  Distribución Local, 
teniendo en cuen ta  las diferentes especificaciones y capacidades de los 
mismos, en desarrollo de lo dispuesto en el numeral 2 del Anexo No. 1 de la 
R eso lu c ió n  C R EG -099 de 1997, s e g ú n  el c u a l  la s  e m p re s a s  
transportado ras de energía debían reportar a la Comisión los costos de 
reposición a nuevo utilizados p ara  valorar los activos que form an parte  de 
su  sistem a, con el fin de efectuar u n  análisis comparativo de tales costos, y 
aprobar los costos de reposición que se reconocen, de m anera que pudiera 
determ inarse de m anera  objetiva, los costos eficientes de tales activos, en 
cumplimiento del mandato legal.

Como tal, los costos establecidos en la Resolución CREG-155 de 1997 no 
su rgen  de prom ediar elem entos que no son  com parables. En form a 
contraria, tales costos corresponden a los costos máximos de reposición a 
nuevo que la Comisión considera aceptable y eficiente tra sp asa r a los 
usuarios, después de m irar no solam ente las valoraciones individuales de 
las em presas para  cada elemento, sino los costos vigentes en el mercado, 
teniendo en cuen ta  las diferencias en especificaciones que puedan  existir 
entre una empresa y otra.

La confusión de la em presa puede estar originada en que tal resolución no 
tiene en cuen ta  la utilización de conductores de cobre en líneas aéreas de 
los niveles de tensión III y II; no obstante, como ya se anotó en los 
num erales anteriores, la no inclusión de líneas en ese m aterial se originó 
en que, por su  elevado costo, tal m aterial no es de uso com ún en la 
actualidad, y no porque se hubieran  unificado los conductores a utilizar en 
los diferentes sistemas.

Prueba de lo anterior es la aceptación de los mayores costos de las líneas 
constru idas en este tipo de conductor, u n a  vez la em presa dem ostró las 
dificultades técnicas experimentadas con la utilización de otros materiales.

2. De acuerdo con el recurrente, la aprobación de cargos por el uso de las 
redes diferentes p ara  las em presas de la m ism a región, tales como las 
Electrificadoras de la Guajira, del Magdalena, de Córdoba y de Sucre, viola 
lo establecido en el artículo 44 de la Ley 143 de 1994, el cual señala  en su  
inciso quinto, que “en virtud del principio de neutralidad, no pueden existir 
diferencias tarifarias para el sector residencial de estratos I. II. y  III, ni entre 
regiones ni entre em presas que desarrollen actividades relacionadas con la 
prestación del servicio eléctrico, para lo cual, la Comisión de Regulación de 
Energía y  Gas definirá el periodo de transición y  la estrategia de ajuste  
correspondiente. ’’

No le asiste la razón al recurren te  cuando afirm a que se viola el principio 
de neutralidad, al establecer u n  cargo de distribución por em presa. 
Aunque este tipo de argum ento no procede frente al recurso, resu lta  
im portante aclarar, que el principio de neutralidad  al que hace referencia 
el artículo 44 de la ley 143 de 1994 no puede in terpretarse  de m anera
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aislada dentro del contexto del régimen de los servicios públicos, y 
m ucho m enos atenerse el texto exacto de uno de su s  párrafos, sin 
analizar el principio de igualdad constitucional del cual se desarrolla.

En efecto, la prestación de los servicios públicos, a partir de la vigencia 
de la C onstitución  Política, determ inó que tal actividad puede ser 
desarrollada por los privados o por el Estado, incluyendo de esta  m anera 
la participación de varios actores dentro del contexto nacional. Así 
mismo, frente al principio de igualdad de que tra ta  el artículo 13 de la 
C arta Política, determ inó que debe tra ta rse  igual a los iguales y diferente 
a los diferentes, criterio que ha  sido ratificado de m anera  reiterada por la 
Ju risp rudencia  Constitucional1.

La ley 143 de 1994 a lo que se refiere es al hecho que se produce cuando 
u n a  sola em presa a tienda varios m ercados, en el cual los usuarios de la 
m ism a condición socioeconómica tengan el mismo tratam iento  frente a 
su  prestador del servicio, lo cual no sólo re su lta  coheren te  con el 
contexto del régim en de los servicios públicos, sino que b u sca  la 
protección real del derecho de igualdad. Lo contrario im plicaría afirm ar 
que u n  usuario  en ningún caso pueda beneficiarse de las ventajas que 
trae consigo la competencia, y que podría resu lta r en u n  m enor valor del 
servicio.

3. Por último, el recurrente acusa  a la Comisión de violar lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley 143 de 1994, el cual señala  que “los costos de 
distribución que servirán de base para la definición de tarifas a los usuarios 
regulados del servicio de electricidad, por parte  de la Comisión de  
Regulación de Energía y  Gas, tendrán en cuenta em presas eficientes de 
referencia según áreas de distribución comparables, teniendo en cuenta las 
características propias de la región, tomarán en cuenta los costos de 
inversión de las redes de distribución incluido el costo de oportunidad de 
capital, y  los costos de administración, operación y  m antenim iento por 
unidad de potencia m áxim a sum inistrada. Adem ás, tendrán en cuenta  
niveles de pérdidas de energía y  potencia características de em presas  
eficientes comparables".

Para su s te n ta r lo anterior, el recurrente reitera  la su p u esta  utilización, por 
parte de la Comisión de costos y especificaciones promedio, cuando las 
condiciones de p restac ión  del servicio en el á re a  a te n d id a  por la 
Electrificadora del Atlántico no son com parables. Argumento no tiene

1 Corte Constitucional. Sentencia C-040 de 1993. MP Ciro Angarita Barón. Corte 
Constitucional. Sentencia, C-345 de 1993
“La igualdad exige el mismo trato para los entes y  hechos que se encuentran cobijados bajo 
una misma hipótesis y  una distinta regulación respecto de los que presentan características 
desiguales, bien por las circunstancias concretas que nos afectan, y a  por las condiciones en 
medio de las cuales actúan, pues unas y  otras hacen imperativo que el Estado procure el 
i'.quilibrio que en derecho no es cosa distinta que la justicia concreta."
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cabida, especialm ente al observar las consideraciones anteriores de la 
Comisión, que serán tenidas en cuenta para resolver este recurso.

En este punto  cabe anotar que la metodología establecida por la Comisión 
en la. Resolución CREG-099 de 1997 refleja lo ordenado en el artículo 
transcrito , en la m edida en que fija unos costos eficientes con los cuales 
u n a  em presa eficiente puede prestar el servicio con u n a  rentabilidad 
razonable.

En este punto, la em presa reitera la inadecuada valoración del inventario de 
activos de la Electrificadora, por la su p u esta  utilización de costos promedios. 
Tales argum entos ya han  sido desvirtuados en los num erales anteriores.

En este punto, el recurren te  acusa  a la Comisión de violar el principio de 
buena  fe establecido por la m ism a Comisión en el artículo 9” de la Resolución 
CREG-099 de 1997, al valorar los activos de la em presa con valores diferentes 
a los p resentados por la misma, sin  que se hubiere probado previam ente que 
la empresa realizó una mala valoración de sus activos.

Al respecto cabe reiterar lo establecido en el num eral 2 del Anexo 1 de la 
Resolución CREG-099 de 1997, que se transcribe a continuación:

“Los activos que en tren  en el inventario se valorarán utilizando costos 
unitarios que representen su valor de reposición, independientemente del 
tiempo que llevan operando. Estos costos deberán ser reportados a la 
Comisión, con el fin de efectuar u n  análisis comparativo de los costos de 
reposición que reporte cada transportador, y aprobar los costos de reposición 
que se reconocen.”

En desarrollo de lo allí establecido, la Comisión, m ediante la Resolución 
CREG- 155 de 1997, aprobó los costos máximos de reposición a nuevo para los 
diferentes elem entos típicos de los Sistem a de Transm isión Regional y /o  
D istribución Local, teniendo en cuen ta  las diferencias en las especificaciones 
utilizadas por cada empresa.

C om o se ha probado a lo largo de este recurso, los costos máximos de 
re posición  establecidos por la Com isión son  m ás que sufic ien tes p a ra  
rem unerar los activos existentes en las em presas a valores que reflejan los 
costos de mercado, excepción hecha de las líneas con conductores de cobre, 
m aterial que no se tuvo en cuente inicialmente, por las razones anotadas 
p rev ia m en te , todo lo anterior en cum plim iento del principio de eficiencia a los 
que hace referencia la ley 143 de 1994.

RESPECTO AL CUARTO ARGUMENTO

RESPECTO AL QUINTO ARGUMENTO
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Como tal, la actuación de la Comisión se limitó estrictam ente a verificar la 
sujeción de los cargos solicitados por la Electrificadora a la metodología 
establecida previam ente por la Comisión, sin  que se haya violentado el 
principio de buena fe de que tra tan  la Constitución y la Ley. En este sentido 
entonces, se tuvo en cuen ta  los activos que la em presa reportaba, y que 
p o d ía n  se r  in c lu id o s  de a c u e rd o  con  la  m etodo log ía , en  d e sa rro llo  
precisam ente del principio de la buena  fe, al cual se hace referencia en la 
m ism a Resolución 099 de 1997.

Por último, debe anotarse que la Comisión no considera procedente la p rueba 
pericial solicitada por el apoderado de la Electrificadora del Atlántico, para  
verificar el inventario de activos eléctricos y no eléctricos de la em presa, la 
utilización de m ateriales y equipos con especificaciones diferentes, y las 
valoraciones de los activos de la em presa, debido a que se consideran 
suficientes las pruebas documentales aportadas por el recurrente.

De acuerdo con lo anterior, la Comisión

RESUELVE

Artículo 1”. M odificar lo d isp u e s to  en los a rtícu lo s  Io y 2o de la 
Resolución CREG- 161 de 1997, los cuales quedarán  así:

Artículo 1”. Cargos m onom ios. Los cargos monomios por uso del Sistema de 
Transm isión Regional y /o  Distribución Local operado por la Electrificadora del 
Atlántico S. A. E.S.P., serán los siguientes, a pesos de diciembre de 1996:

Nivel IV < 4.2466
Nivel III 8.6847
Nivel II 16.9552

_Nivel 1 27.69 16

Artículo 2 ”. Cargos m onom ios horarios. Los cargos monomios horarios por uso 
del Sistem a de Transm isión Regional y /o  D istribución Local operado por la 
Electrificadora del Atlántico, serán los siguientes, a pesos de diciembre de 1996:

Nivel IV
C. monomio horario Hq.■as

$/kW h 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24
D. Máxima 4,8281 X X X X X X X X
D. Media 3,8853 X X X X X X X X X X X X X X X X
D. Mínima -
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Nivel III
C. monomio horario ,

$/kW h 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24
D. Máxima 
D. Media 
D. Mínima

10.2865 X X X X X
8.1528 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

-

Nivel II

20 21 22 23 24

C. monomio horario 
$/kW h 1 2

___
3 4 5 6 T 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19

D. Máxima 
D. Media 
D. Mínima

20.1051 X X X X X
15.9072 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

-

Nivel I

23 24

C. monomio horario
$/kW h

■ S i:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
Ho:
11

'as
12

de t
13

LplÚ
14

:aei
15

6n
16 17 18 19

|
20 21

jjájfl
22

D. M áxima 
D. Media 
D. Mínima

32 .8847 X X X X X
25.9605 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

-

Artículo 2 o. Notificar al apoderado de la Electrificadora del Atlántico S. 
A. E.S.P. el contenido de esta  resolución, y hacerle saber que con tra  lo 
dispuesto en este acto no procede recurso alguno por la vía gubernativa.

Artículo 3 ”. Vigencia. La p re se n te  resolución  rige a partir su
notificación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

D ada en S an ta  Fe de Bogotá, D. C., el día HABR 1998

M U tflb  CABftALEa-MARTiNEZ
Ministro de Minas y Energía 

^  Presidente

J^G^JINTO NOLLA
Director Ejecutivo


